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PROPOSICIÓN ADITIVA PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

PROYECTO DE ACUERDO No. 368 DE 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL 
PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 

Facultades: En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, y de lo contenido en 
el artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019, me permito presentar la siguiente 
proposición aditiva:  

TEXTO ORIGINAL TEXTO PROPUESTO 
 
Artículo 29. Plan de Prevención y 
Atención Efectiva, Humanizada e 
Integral de salud mental. Modifíquese el 
artículo 101 del Acuerdo Distrital 761 de 
2020, el cual quedará así: “Artículo 101. 
Plan de Prevención y Atención Efectiva, 
Humanizada e Integral de salud mental. La 
Secretaría Distrital de Salud formulará e 
implementará un Plan de Prevención y 
Atención Efectiva, Humanizada e Integral 
para tratar a las personas con trastornos y 
enfermedades mentales, con enfoque 
poblacional de niñez y adulto mayor, y de 
género, de derechos humanos de las 
mujeres, territorializado en las 20 
Localidades de la ciudad, priorizando las 
rutas de atención a vulneraciones de 
Derechos humanos en la Secretaría 
Distrital de Gobierno”. 
 

 
Artículo 29. Plan de Prevención y Atención 
Efectiva, Humanizada e Integral de salud 
mental. Modifíquese el artículo 101 del 
Acuerdo Distrital 761 de 2020, el cual quedará 
así: “Artículo 101. Plan Intersectorial de 
Prevención y Atención Efectiva, Humanizada, 
e Integral de salud mental. Reconociendo los 
desafíos en salud mental que enfrentamos en 
la ciudad, dado el impacto histórico del 
conflicto social armado, las secuelas 
psicosociales de la pandemia, las inequidades 
socioeconómicas existentes y los problemas 
emergentes, La Secretaria Distrital de Salud 
formulará e implementará un Plan de 
Prevención y Atención Efectiva, Humanizada, 
Resolutiva, e Integral para las personas con 
riesgo y viviendo con alteraciones y trastornos 
en salud mental, a través de la concurrencia 
de esfuerzos de todos los sectores, con 
enfoque poblacional y territorio, haciendo 
énfasis en grupos vulnerables como la 
población privada de la libertad, por el 
momento de concurso de vida (infancia, 
adolescencia, juventud, adultez y persona 
mayor), diferencial y de género, priorizando 
las rutas de atención a vulneración de 
Derechos Humanos”. 
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Atentamente 
 
 
 
 
 

JULIÁN ESPINOSA ORTIZ 
Concejal de Bogotá 
 


